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Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8.  

Demandado: ERNESTO JAVIER FERNANDEZ TOVAR. C.C.77.185.722.  

Radicado: 200014003008 2020 00257 00.  

 

En memorial que antecede, junto con la demanda, el apoderado de la parte 

demandante solicita el embargo y retención de dineros que posea el 

demandado en entidades financieras y de un vehículo automotor, petición 

que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, por lo cual se decretará la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

de propiedad del demandado ERNESTO JAVIER FERNANDEZ TOVAR, 

identificado con cedula de ciudadanía número 77.185.722, distinguido con las 

siguientes características: Automóvil Marca Chevrolet, Placas: GJP 521, 

inscrito en la Secretaría de Movilidad de Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, 

corrientes y CDTS o cualquier producto financiero que posea el(os) 

demandada(os) ERNESTO JAVIER FERNANDEZ TOVAR, identificado con 

cedula de ciudadanía número 77.185.722, depositadas en las siguientes 

entidades: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO 

CITIBANK Y BANCO BBVA. Limitar este embargo hasta la suma de 

NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO DIEZ 
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PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($96´521.110, 50). Para su 

efectividad ofíciese al Gerente de dichas entidades, para que se sirvan hacer 

las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

número 200012041003 de esta ciudad. Librar oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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